
 

  

 
 
 

 
RESOLUCIÓN N° ______________ 

 
(                                 ) 

 
“Por medio de la cual se declara procedente y se justifica la celebración de un Contrato 

Interadministrativo, por la modalidad de selección de contratación directa”. 
 

1 

 

 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES                                                                                                    
Carrera 8 No. 15 - 46 Bogotá- Colombia 

Teléfono: 3795750 
www.idartes.gov.co 
Email: contactenos@idartes.gov.co 

 

 

 
 
LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

LAS ARTES – IDARTES. 
 
 
 

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por la Ley 80 de 1993, el 
Acuerdo del Concejo Distrital N° 440 de 2010, el Acuerdo N° 6 de 2020 del Consejo Directivo 
del IDARTES, la Resolución de Delegación de Gasto No. 543 del 30 de junio de 2020 y 031 
del 29 de enero de 2021, la Resolución de Nombramiento No. 26 del 15 de enero de 2020; y 

las demás disposiciones que los complementen o adicionen, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 
 
Que la Constitución Política de Colombia, establece que la finalidad de la función pública es 
el servicio a la comunidad y que, entre los fines del Estado, se encuentra el de garantizar la 
efectividad de los derechos y deberes de los ciudadanos, materializándose en la posibilidad 
de acceder a la información y servicios que le permitirán ejercer estas potestades dentro del 
Estado Social de Derecho.  
 
Que coherente con lo estipulado en el artículo 70 de la Constitución Política, se establece 
que el Estado debe promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, es así como de conformidad con lo establecido en el artículo 17 
de la Ley 397 de 1997, a través de las entidades territoriales, se fomentan las artes en todas 
sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del 
diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento 
del ser humano que construye en la convivencia pacífica.  
   
Que el artículo 209 de la Constitución Política, establece que “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”; es decir, de la misma 
forma en que los ciudadanos tienen derecho a conocer la información respecto de la gestión 
y actividades que adelantan las entidades estatales, éstas y sus funcionarios, tienen la 
obligación de producir y divulgar información sobre los procesos que adelantan, con el pleno 
objetivo de mejorar la prestación de los servicios a su cargo. 
 
Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 6 establece: "Principio de coordinación: en virtud del 
principio de coordinación y colaboración las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos 
estatales, en consecuencia prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el 
ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los 
órganos, dependencias y entidades titulares". 
 
Que así mismo el artículo 95 de la mencionada Ley, señala que: "Las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de 
contratos interadministrativos (..)", en concordancia con lo señalado en el artículo 10 del 
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Acuerdo 257 de 2016, en cuanto se refiere al principio de coordinación, indicando lo 
siguiente: "La Administración Distrital actuará a través de su organización administrativa de 
manera armónica para la realización de sus fines y para hacer eficiente e integral la gestión 
pública distrito (..)'' y demás normas de contratación aplicables al tema.  
 
Que el artículo 149 del Decreto Ley 1421 de 1993, Estatuto Orgánico de Bogotá D. C., 
señala que: "(..) El Distrito, sus localidades y las entidades descentralizadas podrán celebrar 
los contratos y acuerdos previstos en el derecho público y en el derecho privado que resulten 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la prestación de los servicios y la 
construcción de las obras a su cargo. En tales contratos o acuerdos se deberán pactar las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren convenientes y necesarias para 
asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley y el orden 
público."  
 
Que la Directiva N° 023 de 2011, expedida por la Alcaldía Mayor, desarrolla el marco 
normativo en relación a los contratos y convenios interadministrativos; entre otras figuras 
jurídicas, dentro del cual cita el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, que permite la celebración 
de convenios interadministrativos por las entidades públicas para la cooperación en el 
cumplimiento de sus funciones. 
 
Que mediante el Acuerdo Distrital 761 de 2020 se adoptó el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” el cual constituye el referente de las acciones y 
políticas de la administración distrital.  
 
Que el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES, fue creado por el Acuerdo 440 
del 24 de junio de 2010 del Concejo de Bogotá, como establecimiento público del orden 
Distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio, 
adscrito a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de cuyo Sector hace parte 
integrante.    
 
Que el IDARTES tiene como objeto la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
para el ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, en 
lo relacionado con la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de las 
áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y 
música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico.  
 
Que mediante el Acuerdo 6 de 2020, “Por el cual se modifican unas funciones de la 
estructura organizacional del Instituto Distrital de las Artes-IDARTES y se dictan otras 
disposiciones”, expedido por el Consejo Directivo de la Entidad, se indica que para el 
desarrollo de su objeto y funciones contará con la Subdirección de las Artes, Subdirección de 
Equipamientos Culturales, Subdirección de Formación Artística y la Subdirección 
Administrativa y Financiera, entre otras dependencias. 
 
Que, Servicios Postales Nacionales 4-72 es una sociedad pública, vinculada al Ministerio de 
Comunicaciones, creada como Sociedad Anónima, con autonomía administrativa, patrimonial 
y presupuestal, que ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como 
empresarial mercantil. Teniendo en cuenta el artículo 4 del Decreto 2853 de 2006, en 
especial los Numerales 2 y 7, el Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de 
Comunicaciones, expidió el Decreto 2854 de 2006, por medio del cual se designa a la 
sociedad Servicios Postales Nacionales S.A., como la encargada de llevar a cabo todas las 
actividades relacionadas con la prestación de los servicios Postales, convirtiéndose en el 
Operador Postal Oficial. 
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Que de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedida por la 
Cámara de Comercio, el objeto social de Servicios Postales Nacionales S.A. 4-72 será la 
prestación, venta o comercialización de los siguientes servicios y actividades: 
 
“1. Servicios postales, que comprenden la prestación del servicio de correo nacional e 
internacional, el servicio de mensajería expresa y los servicios postales de pago. 2. 
Soluciones logísticas de gestión y mercadeo de redes de redes de comunicación a ser 
utilizadas en la prestación y complemento de servicios postales. 3. La prestación de los 
servicios de transporte de carga nacional e internacional, aérea, terrestre, marítima y 
multimodal, de toda clase de mercancías, tales como: equipos, maquinarias, manufacturas, 
materias primas o terminadas, productos para artes gráficas, publicaciones, periódicos, 
revistas, servicio de paqueteo local y nacional, bodegaje y manipulación de mercancía,, : 
logística, mercadeo, distribución y comercialización de mercancías en general; transporte de 
todo tipo de bienes muebles, incluyendo carga pesada, larga, ancha en los medios de 
transporte apropiados para tal fin; transporte de todo tipo de envíos y carga masiva, 
transporte y movilización de contenedores y en general transporte de todo tipo de carga; 
diseño y operación de procesos de consolidación de carga y mercancía a nivel nacional e 
internacional. 4. Consultoría relacionada con el envío, transito, recepción, clasificación o 
entrega de mercancía, información, y mensajes a propósito o con motivo de la prestación del 
servicio postal, de correo y de mensajería expresa; gestión y coordinación de redes de 
encaminamiento postal; diseña y optimización de procesos de encaminamiento de servicios 
o mercancía; gestión e intermediación de redes físicas o virtuales de comunicación 
relacionadas con la prestación de los servicios postales; generación de soluciones de 
embalaje y empaquetamiento de servicios postales. 5. Correo electrónico certificado por 
cuenta propia o en alianza con terceros. 6. Mercadeo, adquisición, comercialización, 
custodia, distribución y venta de formularios, cartillas, publicaciones e impresos en general. 
7. Emitir en nombre de la nación y en forma privativa las especies postales, custodiarlas, 
tutelarlas y comercializarlas. 8. Actuar como corresponsal no bancario y no bursátil, así como 
prestar todos los servicios postales de pago que en virtud de los tratados internacionales le 
correspondan al operador postal nacional o pueda prestar por su cuenta según la legislación 
nacional, admitir, cursar y pagar giros ` nacionales e internacionales. 9. Cobranza y recaudo 
de dineros o valores generados a propósito de la prestación de servicios postales. 10. 
Administración de centros de acopio de correspondencia, mercancía y recaudos de cartera. 
11. Ofrecer y prestar sus servicios a sociedades, entidades o individuos del sector público y 
privado, comprar, vender o alquilar los bienes necesarios para el desarrollo normal del objeto 
social; constituir y aceptar prendas o hipotecas, comprar, vender, importar, explotar, adquirir 
y obtener a cualquier título y utilizar toda clase de bienes y servicios relacionados con su 
objeto social, girar, adquirir, cobrar, aceptar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques, 
pagares, en general cualesquiera títulos valores o aceptarlos en pago; celebrar contratos de 
compraventa, permuta, arrendamiento, usufructo, y anticresis sobre inmuebles, celebrar 
contratos de sociedad con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, ya sea 
mediante la constitución de otras empresas o la adquisición de acciones o partes de interés, 
tomar o dar dinero en mutuo, con interés o sin él respecto de las operaciones relacionadas 
con su objeto social, y dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles; presentarse a 
licitaciones, concursos públicos o privados, en el país o en el exterior, y hacer las ofertas 
correspondientes, celebrar toda clase de negocios, actos u contratos conducentes a la 
realización de los fines sociales o que comprometan su objeto principal, solicitar ser admitida 
en concordato si a ello hubiere lugar. 12. Prestar servicios archivísticos y de asesoría para 
implementación y operación de centros de administración documental y de programas de 
gestión documental con el fin de desarrollar actividades tendientes a la planificación, manejo 
y organización de la documentación producida y recibida por entidades públicas o privadas 
desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 
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13. Comercialización de seguros y microseguros. 14. Prestar servicios de centralización de 
fondos sin que constituya actividad financiera que comprende servicios integrados de 
recaudo tales como recaudo de cartera normal o litigiosa, recaudo de cartea proveniente de 
servicios públicos domiciliarios u otros incorporados en facturas u otros documentos públicos 
o privados, recaudo de obligaciones financieras del sistema bancario, recaudo de cualquier 
otra obligación proveniente de la prestación de servicios públicos o privados. 15. Prestar 
servicios de descentralización de fondos. 16. En desarrollo de su objeto la sociedad podrá 
realizar todas las actividades conexas y complementarias del mismo así como ofrecer y 
prestar servicios de recaudo, recargas de telefonía móvil, servicio de fotocopiado, envío de 
fax e impresión y comercialización de artículos de papelería, empaques y embalajes a través 
del establecimiento y operación de oficinas multiservicios. 17. Actuar como comercializador 
logístico de tarjetas prepago, pines virtuales de tiempo al aire, recarga de teléfonos celular 
prepago, teléfonos fijos para larga distancia internacional. 18. Realizar la recarga de tarjetas 
del sistema integrado de transporte y transmilenio. 19. Prestar los servicios de recaudo de 
facturación de servicios públicos, privados, créditos, tarjetas de crédito, entre otros. 20. 
Asesoría, interventoría, diagnóstico y ejecución para la implementación de sistemas y 
soluciones relacionadas con la gestión documental, administración de documentos de la 
empresa y centros de correspondencia. Organización, administración de archivos de gestión 
y fondos documentales, servicios archivísticos, elaboración y aplicación de tablas de 
retención y valoración, preservación de documentos, transporte, custodia y almacenamiento, 
digitación, digitalización y microfilmación de documentos. 21. Gestionar la conectividad a 
través de medios electrónicos que incluyen, entre otros, envío masivo de mensajes de datos 
SMS, MMS y email con contenido informativo, educativo, financiero y de todo tipo. 22. Tomar 
la lectura, generación de factura e impresión a través de dispositivos móviles para su entrega 
al destinatario final. 23. Consultar y desarrollar proyectos relacionados con sistemas de 
informática, plataformas de notificación en línea y casilleros virtuales. 24. Venta y alquiler de 
equipos informáticos y de comunicaciones, así como sistemas dirigidos por ordenador, como 
robótica y otros de análoga naturaleza tanto referente al hardware como al software, así 
como su posible adaptación al mercado nacional. 25. Desarrollar software y licenciamiento. 
26. Importar y exportar los equipos informáticos y de comunicaciones, así como la tecnología 
necesaria para su utilización. Consultoría y proyectos relacionados con sistemas de 
informática, gestión económico financiera, gestión comercial, gestión personal, gestión de 
calidad y gestión de seguridad de cualquier empresa o entidad; así coma la implementación 
y auditoria de los mismos. 27. Desarrollar las redes postales sobre plataformas físicas y 
virtuales de alta competitividad”. 
 
Que en atención a lo anterior y con la intención de garantizar el servicio de mensajería, se 
recibió oferta de servicios por parte de la empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES 
S.A - 4-72, cumpliendo con las características técnicas requeridas y siendo la más favorable 
para la entidad. 
 
En este orden de ideas, se plantea la necesidad de celebrar un Contrato Interadministrativo 
entre el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES y SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A - 4-72, el cual encuentra su sustento en las consideraciones 
precedentes, teniendo en cuenta que las dos entidades atienden a su objeto y misionalidad 
con la finalidad de contratar el servicio de correo, recolección, recepción, admisión, curso, 
entrega y trazabilidad de la correspondencia y demás envíos postales que requiera la 
entidad, tanto a nivel urbano, nacional e internacional. 
 
Que la modalidad de selección de contratación directa, se fundamenta en el literal C), 
numeral 4º, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, y lo regulado en los artículos 2.2.1.2.1.4.1. y 
2.2.1.2.1.4.4. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, por lo anterior se considera 
conveniente y se justifica la suscripción de un contrato interadministrativo. 
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Que para efectos de soportar la contratación la Subdirección Administrativa y Financiera, 
cuenta con los certificados de disponibilidad presupuestal que se describen a continuación: 
 
 

NO. DEL 
CDP 

DESTINACIÓN ORIGEN DE 
LOS 

RECURSOS 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

CONCEPT
O 

VALOR CÓDIGO 
BPIN 

2922 Gastos de 
Funcionamiento 

1-100-F001 VA-
Recursos distrito 

 
131020202010601 

Servicio de 
Mensajería 

 
$ 15.000.000 

N/A 

 
Que en consecuencia resulta pertinente y oportuna la celebración del Contrato 
Interadministrativo y por ende se justifica su celebración como se enuncia en los párrafos 
que anteceden. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar procedente y justificada la celebración de un CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO entre el INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES y 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A - 4-72, entidad que se considera idónea para 
ejecutar el siguiente objeto contractual: “Contratar el servicio de correo con el operador 
postal oficial, para la recolección, recepción, admisión, curso, entrega y trazabilidad de la 
correspondencia y demás envíos postales que requiera la entidad, tanto a nivel urbano, 
nacional e internacional”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva y atendiendo su 
condición de operador postal oficial. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El valor total del contrato interadministrativo corresponde a la suma 
de QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte. ($15.000.000) INCLUIDO IVA, y todos los 
costos, gastos e impuestos que deba asumir el contratista en ejecución del objeto 
contractual. 

ARTICULO TERCERO: Amparar la contratación que se justifica con el presente, por la suma 
de QUINCE MILLONES DE PESOS M/Cte. ($15.000.000) INCLUIDO IVA y todos los costos, 
gastos e impuestos que deba asumir el contratista en ejecución del objeto contractual., 
amparado con el Certificado de Disponibilidad N° 2922 que se cita en la parte motiva del 
presente y el cual hace parte integral del mismo:  

 

NO. DEL 
CDP 

DESTINACIÓ
N 

ORIGEN DE LOS 
RECURSOS 

CÓDIGO 
PRESUPUESTAL 

CONCEPTO VALOR CÓDIGO 
BPIN 

2922 Gastos de 
Funcionamient

o 

1-100-F001 VA-
Recursos distrito 

 
13102020201060

1 

Servicio de 
Mensajería 

 
$ 15.000.000 

N/A 

 
ARTÍCULO CUARTO: Adelántese el trámite correspondiente en la plataforma transaccional 
del SECOP II, mediante la modalidad de Contratación Directa, régimen especial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2 numeral 4 literal c) de la ley 1150 de 2017 y lo 
regulado en los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto Reglamentario 1082 de 
2015 y el parágrafo del artículo 43 del decreto 744 de 2019. 
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ARTÍCULO QUINTO: El presente acto administrativo, estudios previos y demás documentos 
precontractuales de la contratación referida, pueden ser consultados en el sistema 
electrónico para la contratación pública – plataforma transaccional SECOP II.  
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

___________________________________ 
ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA  

Subdirectora Administrativa y Financiera 
IDARTES 

 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como se 
indica en el siguiente recuadro: 

Funcionario – Contratista Nombre 

Aprobó Revisión: 

 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

 Revisó: 
Johanna Ñañez Pabón/ Profesional Especializado OAJ      

Proyectó: Jairo Ignacio Ramírez Cruz – Contratista Oficina Asesora Jurídica.  

 
Viviana Paramo Duque – Contratista Oficina Asesora Jurídica.  
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